
Al-t. 1” - Créase el Fondo Fecleral de promocih y Fomento de las exportaciones, que se 
constituirá con 10s recursos provenientes, de gravar con el Io/ (uno por mil) del precio 
FOB de todas las exportaciones, que se realicen durante el tio, en el país, a cargo del 
exportador. 

Al-t. 2” - Crc%se la partida presupuestaría, Fondo Federal de Promocih y Fomento de las 
ExpoiW.Aones, como aporte del Estado Naci.onall, que se conkmnarå con r~cut~os 

equivalentes al I”/oo (uno por mil) del vahr FOB, del total de las exportaciones realizadas 
en eá aaão calendari 0 anterior, 

iht.3° - Las operaciones de importación, estarin *gravadas con el 2@/oo (dos por mil) de su 
valor FOI3 origen . 

,!4.l-t.4” - Los recursos provenientes del gravamen a las operaciones de exportacih, 
importación y el aporte presupueshio del estac!o nacional, integrarin el Fondo Federal de 
Promocih de las Exportaciones, que se distribuirá a todas las provincias, de acuerdo d 
coeficiente que elaborará el Poder Ejecutivo y que tendrá en cuenta, lia proporcián de1 Iota1 
anual exportable, en que cada una de ellas participa. 

ht.5” - Los recursos serán destinados a financiar actividades y/o proyectos que tenpn por 
ohjeto In producción de bienes y servicios para ser expork~dos o sustituir importaciones. 

Art.6” - Los pr&mos se ottxgar~n en montos de hasta 20.000 dólares estadounidenses, en 
plazos mkimos de 36 meses, que no devengarán intereses, a pequeños empresas, 
microemprendimientos y pequeños productores. 

Al-t.7o I Se tendrA especial comideracibn en la asignación de los crklitos, que el 
emprendimiento tenga alguna de estas ctbíLtcterkticas. 1”) Demande mano de obra intenka 
2’) Cìenere nuevos puestos de trabajo 3”) C%ezcn inserción laboral a jóvenes menww de 25 
aiYos sin experiencia previa. 

Art. f? - La autoridad de aplicación y 
responsable de la adminiskaci0 
convenio a suscribir con el Poder 

Al-t. 9” - El Poder Ejecutivo N 
./~“‘“/r\su sanción. 

do en cada provincia, será la 
en base a lo establecido en el 

,_ . ..’ ‘ì \ 

Ley dentro $fcfos 60 día9 de, 
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